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TEMA DEL MES 

AGENDA DIGITAL EUROPEA 

Mucho se viene hablando en los últimos meses de la “Agenda Digital Europea”, 

pero realmente ¿qué es y en qué consiste? 

La Agenda Digital para Europa es una de las siete iniciativas emblemáticas de la 

estrategia Europa 2020 que la Comisión ha puesto en marcha durante este año 

para salir de la crisis y preparar a la economía 

europea para los retos futuros, con el fin de 

conseguir unos niveles elevados de empleo, 

una economía de baja emisión de CO2, 

productiva y de cohesión social. El objetivo de 

la Agenda, como se recoge en el documento de su creación, es “trazar un rumbo 

que permita maximizar el potencial económico y social de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, y en particular de internet, como soporte 

esencial de la actividad económica y social: para hacer negocios, trabajar, jugar, 

comunicarse y expresarse en libertad”. Si se consiguen estos objetivos, se 

fomentará la innovación, el crecimiento económico y la mejora de la vida 

cotidiana tanto para los ciudadanos como para las empresas. 

Un 30 % de europeos no ha utilizado nunca Internet, pero los servicios y el 

número de empresas en la red son cada vez más numerosos. Sólo un 1% de los 

europeos que utilizan Internet tiene una conexión rápida por fibra óptica, si nos 

comparamos con los japoneses (12%) o con los surcoreanos (15%), vemos que 

Europa debe avanzar mucho y muy 

rápidamente si quiere mantenerse 

en la carrera. El sector de las TIC es 

directamente responsable del 5% 

del PIB europeo, con un valor de 

mercado de 660.000 millones de 

euros al año. El desarrollo de las 

redes de alta velocidad tiene hoy el 

mismo impacto revolucionario que 

tuvo hace un siglo el desarrollo de 

las redes eléctricas y de transporte. 

La Agenda Digital tiene 7 objetivos 

primordiales: 

1. Crear un mercado único digital  

2. Mejorar las condiciones para los productos TIC e interoperabilidad 

entre los servicios  

3. Impulsar la confianza y la seguridad de Internet  

4. Garantizar un acceso a Internet mucho más rápido  

5. Estimular la inversión en investigación y desarrollo  

6. Mejorar el conocimiento de los ciudadanos, las habilidades y la 

inclusión  

7. Aplicar las TIC para abordar los retos de la sociedad actual 
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ACTUALIDAD EUROPEA 

AUTORIZADO EL PAGO ADELANTADO DE 

PARTE DE LAS AYUDAS AGRÍCOLAS 

El Comité de Pagos Directos de la Unión Europea ha 

autorizada la solicitud realizada por España para realizar 

anticipos que podrán llegar hasta el 50% del importe de los 

derechos de pago único de los agricultores y ganaderos. A 

partir del 16 de ocutbre (mes y medio antes de lo habitual) los 

titulares de explotaciones podrán recibir un montante cercano 

a los 1.700 millones de euros a través de los Organismos 

Pagadores de las Comunidades Autónomas, tal y como ya 

ocurrió el año pasado para paliar las graves dificultades 

financieras por las que atraviesa el campo. Hasta el momento 

se han concedido autorización para efectuar estos adelantos a 

Francia, Grecia, Hungría, Italia, Irlanda, Letonia, Lituania, 

Rumania, España y a algunas zonas de Bélgica. El resto de 

los pagos se hará, de acuerdo con la legislación vigente, a 

partir del 1 de diciembre. 

EXTREMADURA PODRÍA CONTINUAR 

RECIBIENDO FONDOS DEL OBJETIVO DE 

CONVERGENCIA DESPUÉS DE 2013  

Guillermo Fernández 

Vara, ha mantenido 

un encuentro en 

Bruselas con 

Johannes Hahn, 

comisario de Política 

Regional, con quien 

ha debatido sobre el 

futuro de la Política 

Regional y sobre la 

atribución de fondos a Extremadura más allá de 2013. El 

presidente de la Junta ha mostrado su satisfacción por el 

hecho de que, con los datos que maneja actualmente el 

comisario de Política Regional, “Extremadura seguirá 

recibiendo fondos de Europa”. En cuanto a los años de 

referencia para calcular si Extremadura seguirá siendo 

objetivo Convergencia tras 2013, Johannes Hahn ha 

trasladado al presidente que los años que se tomarán como 

referencia podrían ser el 2007, 2008, y 2009. Según, 

Fernández Vara, con estos datos, los fondos que se reciben de 

Europa se mantendrían. En cualquier caso, Fernández Vara y 

Johannes Hahn coincidieron en que nos encontramos en una 

primera fase sobre el futuro de la Política Regional, y que la 

atribución de fondos dependerá del futuro presupuesto 

comunitario. Durante el encuentro Hahn ha sido invitado a 

visitar Extremadura y podría hacerlo a lo largo de 2011. 

"¡MUÉVETE CON INTELIGENCIA Y VIVE 

MEJOR!"  

Del 16 al 22 de septiembre de 2010, centenares de ciudades 

de toda Europa y de fuera de ella participaron en la Semana 

Europea de la Movilidad, el mayor acontecimiento mundial 

dedicado al transporte urbano sostenible. El lema de la 

campaña de 2010 «¡Muévete con inteligencia y vive mejor!» 

reconoce los efectos perjudiciales de las tendencias actuales 

del transporte urbano para la salud de los ciudadanos. Se trata 

por tanto de animar a las autoridades locales a fomentar 

alternativas al automóvil y a realzar su impacto positivo para 

la salud pública y el medio ambiente. El Vicepresidente de la 

Comisión, Siim Kallas, responsable de transportes, hizo las 

siguientes declaraciones: «La mayor parte de la población 

mundial vive en zonas urbanas. Muchos de nuestros trayectos 

diarios empiezan y acaban en 

esas zonas, por lo que verdade-

ramente dependemos de los 

sistemas de transporte urbanos. 

Todos sufrimos sus efectos 

negativos, como la congestión, 

los accidentes, la contamina-

ción atmosférica o el ruido, que 

empeoran claramente nuestra calidad de vida. Estos 

problemas no son asuntos locales, sino que afectan a la Unión 

Europea en su conjunto. Si trabajamos juntos, estoy 

convencido de que podremos hallar formas innovadoras y 

sostenibles para resolver los problemas de movilidad en las 

ciudades y ofrecer a la población nuevas alternativas que 

respondan a sus necesidades». El Comisario de Medio 

Ambiente, Janez Potočnik, ha comentado que: «Demasiados 

europeos dependen de su automóvil para trayectos cortos, lo 

cual es preocupante: más conductores suponen más 

accidentes de carretera y más contaminación atmosférica. El 

objetivo de la Semana de la Movilidad es cambiar los hábitos 

de transporte del público, ofreciendo alternativas al 

automóvil respetuosas con el medio ambiente. De los 

numerosos actos que se celebraron cabe mencionar una 

subasta de bicicletas de segunda mano en Bolonia (Italia) que 

han sido abandonadas en la ciudad. En el Mercado de 

Smithfield de Londres se celebró el 17 de septiembre la 

primera edición londinense del City Cycle Style, acto en el 

que se demostró que la bicicleta es una forma de transporte 

de moda. La ciudad de Brno en la República Checa organizó 

toda una gama de actividades para fomentar la marcha 

nórdica, el ciclismo y el patinaje en línea.  Para más 

información, visite al web de la Semana Europea de la 

Movilidad: http://www.mobilityweek.eu/ 

http://www.mobilityweek.eu/
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PRIMEROS NOMBRAMIENTOS EN EL 

SERVICIO DE ACCIÓN EXTERIOR 

El SEAE es un organismo autónomo de la UE que dependerá 

de la Alta Representante de la Política Exterior, y de 

Seguridad Común Catherine Ashton. Tendrá una 

administración central y delegaciones de la UE en terceros 

países y organizaciones internacionales.  Las competencias 

que tiene el SEAE son: 1) Apoyar a la Alta Representante en 

el desarrollo de la 

política exterior y de 

seguridad; 2) Asistir 

al presidente y los 

miembros de la CE y 

al presidente del 

Consejo europeo; 3) 

El SEAE trabajará en 

coordinación con la Comisión, el Consejo y los servicios 

diplomáticos de los Estados miembros en la política de 

gestión de crisis, planificación de misiones civiles y personal 

militar; 4) Colaborará en los programas establecidos por la 

Comisión de Cooperación al Desarrollo, Derechos Humanos, 

Política de vecindad, Cooperación con países industrializados 

y Seguridad nuclear; 5) Determinados asuntos consulares, 

aún por concretar. Contará con unos 7.000 funcionarios. Un 

tercio procederán de los Estados miembros y el resto será 

personal de la Comisión y del Consejo. La UE tiene ahora 

140 delegaciones en todo el mundo. En este sentido España 

ha sido el país de la UE más beneficiado de la primera ronda 

de nombramientos para cubrir los puestos del recién creado 

Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) ocupando cinco 

de los 28 puestos decididos, aunque no han conseguido 

hacerse con las más importantes en juego, las de China y 

Japón. En concreto, los diplomáticos españoles ocuparán las 

plazas de Argentina, Angola, Guinea-Bissau, Namibia y 

China, aunque este último de no titular. 

JUVENTUD EN MOVIMIENTO  

Actualmente cinco millones de jóvenes europeos buscan 

empleo y muchos de ellos perderán oportunidades por no 

tener las cualificaciones 

adecuadas o por falta de 

experiencia. La Comisión 

Europea ha presentado 

recientemente Juventud en 

Movimiento, una nueva 

iniciativa emblemática destinada a ayudar a estos jóvenes a 

adquirir los conocimientos, las capacidades y la experiencia 

que necesitan para que su primer trabajo se convierta en 

realidad. Juventud en Movimiento forma parte de Europa 

2020, la nueva estrategia de la UE, y propone veintiocho 

acciones clave cuyo objetivo es hacer que la educación y la 

formación se ajusten mejor a las necesidades de los jóvenes y 

animar a que un mayor número de ellos aprovechen las becas 

de la UE para estudiar o formarse en otro país. Todo ello 

aumentará la empleabilidad de los jóvenes y mejorará su 

acceso al mercado laboral.  Juventud en Movimiento será 

decisivo para alcanzar los objetivos generales de Europa 

2020 de reducir la proporción de personas que abandonan 

prematuramente los estudios de un 15 % a un 10 % y 

aumentar la proporción de personas con educación terciaria o 

equivalente de un 31 % a un 40 %, como mínimo, a más 

tardar en 2020. Las acciones de Juventud en Movimiento 

también ayudarán a los Estados miembros a alcanzar el 

objetivo general de la UE de un 75 % de empleo durante los 

próximos diez años, ayudando a garantizar que los jóvenes 

tengan las capacidades adecuadas para los trabajos del 

mañana. Los estudios de la Comisión ponen de manifiesto 

que el 35 % de los nuevos puestos de trabajo exigirán 

cualificaciones de alto nivel a más tardar en 2020 y que el 50 

% exigirán cualificaciones de nivel medio. La estrategia de 

Juventud en Movimiento incluye las siguientes acciones 

específicas: 1) Se pondrá en marcha un sitio web dedicado a 

Juventud en Movimiento; 2) Un proyecto piloto, «Tu primer 

trabajo EURES»; 3) Asimismo, se prevé desarrollar una 

tarjeta de Juventud en Movimiento, que ofrecerá ventajas y 

descuentos a los jóvenes; 4) Un nuevo Monitor Europeo de 

Ofertas de Empleo; 5) El nuevo Instrumento Europeo de 

Microfinanciación Progress. 

UN 80% DE LOS NIÑOS EUROPEOS 

ESTUDIADO UNA LENGUA EXTRANJERA  

En 2008, el 79% de los alumnos 

de primaria y el 83% de los de 

enseñanza secundaria superior 

han estudiado una lengua 

extranjera. Con motivo del Día Europeo de las Lenguas que 

se celebra anualmente el 26 de septiembre, EUROSTAT, la 

oficina estadística de la Unión Europea ha publicado datos 

sobre el aprendizaje de idiomas por los estudiantes y los 

conocimientos lingüísticos de los adultos según lo informado 

por ellos mismos. Los objetivos generales de este día son 

alertar al público sobre la importancia del aprendizaje de 

idiomas, promover la rica diversidad lingüística y cultural de 

Europa y fomentar el aprendizaje de idiomas durante toda la 

vida dentro y fuera de la escuela. En el año 2008, los mayores 

porcentajes de alumnos en educación primaria que estudian 

un idioma extranjero se encontraban en Luxemburgo y 

Suecia (100% cada uno) , Italia (99% ) y España (98% ) y el 

http://ceiprex.blogspot.com/2010/09/juventud-en-movimiento.html
http://ceiprex.blogspot.com/2010/09/un-80-de-los-ninos-europeos-estudiado.html
http://ceiprex.blogspot.com/2010/09/un-80-de-los-ninos-europeos-estudiado.html
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menor en Irlanda (30% ), los Países Bajos (32% ) y Hungría 

(33% ). Las proporciones más elevadas de niños de primaria 

que estudian una segunda lengua se observaron en 

Luxemburgo (83%) y Grecia (24%). 

EL GPS EUROPEO, EL GALILEO, CADA 

VEZ MÁS CERCA  

El programa europeo de navegación por satélites, Galileo, 

sigue avanzando. Galileo es la iniciativa europea para un 

avanzado sistema de satélites de navegación a escala mundial 

que garantizará la independencia política global de Europa en 

un sector que se ha 

convertido en crítico 

tanto para su 

economía como para 

el bienestar de sus 

ciudadanos. En 

combinación con el 

sistema GPS 

estadounidense y el Glonass ruso , con el que será 

interporable, Galileo proporcionará señales de 

posicionamiento más precisas y más accesibles. Cuando esté 

totalmente desarrollado, el sistema contará con 30 satélites en 

órbita alrededor de la Tierra y la infraestructura terrestre que 

va con él. Galileo comenzará a funcionar en 2014 con una 

constelación inicial de 18 satélites, que permitirá asegurar 3 

servicios preliminares: 1) Servicio abierto para las 

aplicaciones normales de navegación (GPS reforzado); 2) 

Servicio de búsqueda y rescate para las operaciones de 

salvamento; 3) Servicio público reglamentado, cifrado 

destinado a ser utilizado por las autoridades. Para obtener 

más información sobre Galileo: http://ec.europa.eu/galileo y 

http://satellite-navigation.eu/ 

ÚLTIMAS COMUNICACIONES DE LA 

COMISIÓN PUBLICADAS 

 Informe sobre las actividades del Consejo Europeo de 

Investigación y la realización de los objetivos 

establecidos en el Programa Específico "Ideas" en 2009. 

COM (2010) nº 458 fechada el 03/09/10 

 Informe relativo a las actividades del Fondo Europeo de 

Adaptación a la Globalización en 2009. COM (2010) nº 

464 fechada el 09/09/10 

 Banda ancha europea: inversión en crecimiento 

impulsado por la tecnología digital. COM (2010) nº 472 

fechada el 20/09/10 

 Aplicación de los derechos de los pacientes en la 

asistencia sanitaria transfronteriza. COM (2010) nº 503 

fechada el 20/09/10 

CONVOCATORIAS 

Todas las convocatorias abiertas están en nuestra página 

web, permanentemente actualizada. 

PAP - COMENIUS 

Fecha límite: 01/12/2010 

Comentarios: DOUE C 236 de 01/09/2010. Convocatoria: 

EAC/38/2010. Información: 2010/C 236/06. Disponemos 

del paquete informativo completo 

La acción de movilidad individual de alumnos Comenius 

permite a los alumnos de enseñanza secundaria pasar de tres 

a diez meses en un centro de enseñanza y en una familia de 

acogida en el extranjero. La movilidad de los alumnos se 

organiza entre los centros que participan en la misma 

asociación de centros Comenius. La acción de movilidad 

individual de alumnos Comenius se basa en la Decisión por 

la que se establece el Programa de Aprendizaje Permanente 

(PAP), que abarca el período 2007-2013. Los objetivos 

específicos del PAP figuran en el artículo 1, apartado 3, de 

dicha Decisión 

JUVENTUD 

Fecha límite: 15/10/2010 

Comentarios: DOUE C 220 de 14/08/10.  Convocatoria: 

EACEA/19/10.  Información: 2010/C 220/08. Disponemos 

del paquete informativo completo 

El objeto de esta convocatoria es proporcionar apoyo 

estructural, denominado «subvención de funcionamiento», a 

organismos activos en Europa en el ámbito de la juventud, y 

que tengan un objetivo de interés general europeo pertinente 

en relación con los objetivos del programa «La Juventud en 

Acción». Estas actividades deben contribuir a animar a los 

jóvenes a participar como ciudadanos en la vida pública, en la 

sociedad y en el desarrollo y aplicación de las acciones de 

cooperación europeas en el ámbito de la juventud en su 

http://ceiprex.blogspot.com/2010/09/el-gps-europeo-el-galileo-cada-vez-mas.html
http://ceiprex.blogspot.com/2010/09/el-gps-europeo-el-galileo-cada-vez-mas.html
http://ec.europa.eu/galileo
http://satellite-navigation.eu/
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sentido amplio. Los organismos habrán de ser organizaciones 

de jóvenes u organismos con objetivos más amplios, pero 

cuyas actividades estén en parte destinadas a los jóvenes. La 

subvención se concede con el debido respeto a la 

independencia del organismo en lo que se refiere a la 

selección de sus miembros y a su autonomía en la definición 

detallada de sus actividades. 

PARTENARIADOS 

Todos los partenariados existentes en nuestros archivos 

están disponibles en nuestra página web 

 MEDIO RURAL (GUIPÚZCOA) (ES) 

El Ayuntamiento de Aretxabaleta, en Gipuzkoa, está 

pendiente de recibir una subvención por parte del 

Departamento de Comercio y Turismo del Gobierno 

Vasco  para montar un Plan de Dinamización de Producto 

Turístico (PDPT) en el entorno del embalse de Urkulu, puerta 

de entrada al Parque Natural de Aizkorri. Será un producto 

turístico enmarcado en lo que el Departamento llama el sector 

prioritario “rural” y por tanto deberá permitir al turista 

“experimentar el contacto con el entorno sociocultural del 

medio rural por oposición al medio urbano: su estilo de vida, 

productos, artesanía, costumbres y actividades, sus agentes, 

etc.” Se pretende montar algo para enseñar los caseríos del 

entorno y sus actividades, los productos e incluso temas de 

gastronomía con dichos productos (cursos, charlas, 

degustaciones,...). Están buscando experiencias de referencia 

para dar contenido al proyecto en la que el turista/visitante 

interactúe con el medio rural: 1) Agroturismo que permitan al 

cliente participar en las labores agrícolas; 2)  Explotaciones 

agrícolas que diversifiquen su actividad con museos o visitas 

TURISMO (ZARAGOZA) (ES) 

El grupo de Acción Local 

FEDIVALCA busca socios para el 

proyecto “Protocolos de colaboración 

en materia de promoción turística a 

través del patrimonio natural y cultural 

en zonas de influencias de grandes 

ciudades”.  Para territorios  que aún no 

han terminado de explotar su potencial turístico con respecto 

a sus  recursos patrimoniales y naturales y que les resulta 

difícil arrancar en este sector ya que la influencia de una gran 

ciudad cercana a ellos, eclipsa la posible valorización de sus 

recursos. La finalidad del proyecto es la creación de una Red 

Internacional de “Territorios que deberías conocer al lado de 

tu casa” fomentando los recursos culturales y naturales de 

cada uno de los territorios y a su vez, protegiendo los mismos 

SEMINARIOS Y CONCURSOS 

Todos los seminarios existentes en nuestros archivos están 

disponibles en nuestra página web, permanentemente 

actualizada 

MICROPÍLDORAS (OLIVENZA, ES) 

El Instituto de la Juventud de Extremadura pone en marcha 

junto a la Fundación Identic un nuevo proyecto. Esta 

iniciativa nace en el marco de las Ayudas que cada año 

concede la Consejería de los Jóvenes y del Deporte a 

entidades que colaboran 

con el Plan de Juventud. El 

proyecto consistirá en el 

aprendizaje de un nuevo 

lenguaje: las micropíldoras 

audiovisuales, una nueva 

herramienta de comunica-

ción en la producción 

multimedia que ya causa 

furor. Las micropíldoras 

duran un minuto y utilizan lenguaje sencillo; dibujos y 

animaciones para trasmitir un concepto, una idea o un 

proyecto. La idea es que todo el mundo pueda entender esa 

idea de una forma rápida y entretenida. Esta iniciativa está 

dirigida a 15 jóvenes de 18 a 30 años interesados en la 

innovación, la imaginación y que se consideren personas 

creativas. Fecha límite: 24 noviembre 

BIOMASA (OLIVENZA, ES) 

Desde el Dpto. de Energías Renovables de la Agencia 

Extremeña de la Energía en colaboración con el Servicio 

Extremeño de Empleo y dentro del Plan de Fomento y 

Calidad del Empleo en Extremadura, os informamos que esta 

agencia está desarrollando una formación específica dirigida 

especialmente a personas 

ocupadas de nuestra región. 

Los cursos están orientados 

preferentemente a grupos 

formados por trabajadores, 

aunque pueden formar parte 

también los demandantes de empleo, si bien dichos grupos 

deben estar formados por al menos un 60% de trabajadores. 

Concretamente, en Olivenza se impartirá un curso de 

ESPECIALIZACIÓN EN BIOMASA (90 h.). Este curso dará 

comienzo el próximo día 18 de Octubre de 2010 en horario 

de 18:00 a 22:00 h, lunes, martes y jueves. La fecha prevista 

de finalización es el día 7 de diciembre. Más información en 

AGENEX:  (http://www.agenex.org/esp/inicio.htm )  

http://www.agenex.org/esp/inicio.htm
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PUBLICACIONES 

NUEVAS PUBLICACIONES 

 PYME: Cómo participar en proyectos europeos de 

investigación 

 Contratación pública europea (ted.europea.eu) 

 Más inteligente y más limpio.  Consumo y 

producción sostenibles 

 Revista del Espacio Europeo de la Investigación 

 Trabajo en común. La Política Europea de Vecindad 

 Política Europea de Vecindad: Investigación y 

Educación Superior (Conocimiento para prosperar) 

 Política Europea de Vecindad: Cuestiones políticas 

(Intereses Comunes, Valores Compartidos)  

Nota: de los títulos precedidos de un (*) nos pueden 

solicitar los ejemplares que deseen. Se atenderá por 

riguroso orden de petición. Las publicaciones son gratuitas; 

sin embargo, los gastos de envío correrán de su parte. 

Recogemos los que consideramos de mayor interés 

NORMATIVA DE LA UE EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Esta guía es 

interesante para todas 

las personas que 

viajan a otros Estados 

miembros de la UE 

por motivos de 

trabajo, estudios, jubi-

lación o incluso unas 

breves vacaciones, ya 

que trata de sus 

derechos de seguridad 

social mientras se 

encuentran en otros 

países.  La guía pre-

tende facilitar una 

información clara y 

comprensible sobre 

los derechos y las obligaciones de los ciudadanos en el 

ámbito de la seguridad social en situaciones en las que 

intervienen dos o más países.  Los sistemas de seguridad 

social varían considerablemente de un Estado miembro a otro 

y las normas de la UE sobre coordinación en esta materia.  

Esta guía no recoge información sobre los sistemas de 

seguridad social concretos de los Estados miembros.  Esta 

información se facilita en la página web siguiente: 

http://ec.europa.eu/social-security-coordination 

REGIÓN 

Financiación para entidades locales en materia turística: 

en el DOE del 15 de septiembre se publica una Orden de la 

Consejería de Cultura y Turismo por la que se procede a la 

convocatoria de la línea de financiación con cargo al Fondo 

Financiero del Estado para la Modernización de las 

Infraestructuras Turísticas (FOMIT). Las solicitudes podrán 

presentarse hasta el 30 de octubre. 

Becas para alumnos universitarios: en el DOE del 15 de 

septiembre se publica una Orden de la Consejería de 

Economía, Comercio e Innovación por la que se convocan 

becas complementarias para estudios de enseñanzas 

universitarias durante el curso académico 2010/11 para los 

ciudadanos extremeños. Las solicitudes podrán 

presentarse hasta el 15 de 

octubre, salvo causas 

excepcionales. 

Ayudas para escolares: en 

el DOE del 15 de 

septiembre se publica una 

Orden de la Consejería de 

Educación por la que se convocan ayudas 

individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el 

curso 2010/2011. El plazo de presentación termina el 5 de 

octubre, salvo para los que cambien de situación a partir de 

esa fecha. 

Ayudas para alumnos: en el DOE del 15 de septiembre se 

publica una Orden de la Consejería de Educación por la que 

se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas 

postobligatorias no universitarias, matriculado en centros 

públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

durante el curso 2010/2011. Podrán solicitarse hasta el 5 de 

octubre, salvo algunas excepciones 

Ferias 

Cáceres de Boda: Del 22 al 24 de octubre se celebra esta 

feria en el Instituto Ferial de Cáceres 

(IFECA) 

Salón del Turismo y la 

Gastronomía: Del 15 al 18 de 

octubre se celebra esta feria en el 

Instituto Ferial del Norte de 

Extremadura (IFENOR) en Plasencia 

(Cáceres) 


